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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilic^Hmestre, 20 pesetas; semestre, 40, y un año, 80. -°^M
Oficiales fuera de Madrid—Trimestre, 25 pesetas •

se-mestre, 50, y un año, ico.
yracu» , se-

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
ÍE?m a *!? P«setas .'.semestre, So, y un año, 100; y fuerade Madrid :30 al trimestre ; 60 al semestre, « 12Ó al año.

• ?uscr!PCj°nes y venta de ejemplares, en lá Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
tri-Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios dela Diputación Provincial: línea o fracción.ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..ídem particulares y ímhsos financieros

2,00
3,00
4,00

Administración y Talleres :
-

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—-Teléis; 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.°"g37.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

¡¡.¡......••••.•.•\u2666••••••••\u2666•\u2666•\u2666••••\u2666..........::::;j;;í;;;.;;;;;;;jjjj.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Número corriente r 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta»

GOBIERNO CIVIL puesto en el artículo 12 del vigente Re-
glamento de Epizootias, este Gobierno
declara oficialmente dicha enfermedad.

formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se- entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

gociado arriba indicados, durante las
horas de diez a doce, la ejecución de
las obras de reparación del firme de
los kilómetros 6 al 8,600 de la carre-
tera de Aranjuez a la Barca' de Año-

Secretaría Cene ral.
—

Sección 1.a
Se declara zona infecta toda la locali-

dad, y como sospechosa, el término mu-
nicipal.CIRCULARES

A los efectos de .localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 267 al 272 de la disposi-
ción de referencia, en relación con" los
preceptos del de Tratamiento Sanitario
Obligatorio del ganado.

-

Por la presente se recuerda a todos
los señores Alcaldes y Autoridades de
esta provincia de mi mando la vigencia
ée la Orden, de 3 de febrero de 1937 y
Circular del Ministerio de la Goberna-
ción de 31 de enero de 1944, que suspen-
dieron las llamadas fiestas de Carnaval,
por lo que, en su virtud, quedan prohi-
bidos en dichos días toda clase de fes-
tejos y actos públicos o privados que
«Krioricen tales fiestas. x

Madrid, 6 de febrero de 1948.
—

Fl
'«Aemador Civil, Carlos Ruiz.

ver

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuesto de
contrata.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 320.612,64 pesetas, imporl
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 4 de marzo próximo, a las
doce, en el Palacio de esta Corpora-
ción, y bajo la Presidencia del que lo
es de la misma o del señor Vocal Ges-
tor en quien delegue.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Elplazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de la Beneficencia Provincial.

Madrid, 6 de febrero de igjS^H
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.-7i4)

— El

(G. C.-716) 3<>i

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado de1 Es--
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente v
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación
la cantidad que represente el 2 por
100 del importe del presupuesto de
contrata, o sea 6.412,25 pesetas en
metálico o efectos públicos, al precio
de su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local.

LV acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo i;del vigente Reglamento de Épi-cas, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la piroplasmósds y ana-
P^smosis en el ganado bovino de ElEs-corial, enfermedad que fué declarada ofi-cíente en el Boletín- Oficial núme-
735, de7 óe junio último.

conociES. haCC PÚblÍC° P3ra g?n?ral

riadr¡d,' * d? **««> de 1948Iamador Civil,darlos RuizlL^B

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento.— Negociado 1.° Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

La Comisión Gestora, en sesión de
29 de enero de 1948, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y
económicoadministrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección y
Negociado arriba indicados, durante
las horas de .d:ez a doce, la ejecución
de las obras de riego asfáltico de los
kilómetros 20 al 28 de la carretera de*
Navalcarnero al límite de la provincia.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

— El_
(G. C—711)

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto, se
entenderá que renuncia en favor de la
Beneficencia Provincial a la cantidad

que represente el 2 por 100 del depó-
sito provisional constituido.

ti-ul aCU*rdo con lo dispuesto en el ar-
wotia*7 vi^ente Reglamento de Epi-

mentP C-Ste GobÍ?rn^ declara oficial-
PorL-;nneXitmg'Ulda la f*^?n ?l ganado
do J, vari°s vecinos de Robregor-
«a'Cnt medad qUe fué dedarada ofi-
ro ,.

"**" el Boletín. Oficial núme-
1.0!ó 29 de íulio *>«wio.*haCC publico Para general

GoheS' 4 de febrero de 104»Civil, Carlos Ruiz^H

Modelo de proposición
Don ..., que habita en , calle de

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 258.750 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

La subasta se verificará por me-
dio de pliegos cerrados, de confor-
midad con el Reglamento de 2 de
julio de 1924, el día 4 de marzo pró-
ximo, a las doce, en el Palacio de esta
Corporación, y bajo la Presidencia
del que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por ioo del presupuesto de
contrata.,

— El

(G. C—712) Elplazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, duran-
te las horas de diez a doce, y los de-
pósitos que se constituyan en la Caja
Provincial se efectuarán durante ei
mismo plazo, admitiéndose' proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de la Beneficencia Provincial.

u«rdo con Jo dispuesto en el ar-
r!«l vigente Reglamento de Epi-
«?t* Gobierno declara ofioial-

la fiebre aftosa en el
de varios vecinos de Sana« Escorial, enfermedad! que'

acia oficialmente en el Boletín
entero 92, de r8 de abril úl-

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 2 por 100

del importe del presupuesto de con-
trata, o sea 5.175 pesetas en me-

tálico o efectos públicos, al precio de
su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local.

Madrid, 6 de febrero de 1948.
—

El
Secretario, Smesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

hace público para general
-'d ,

'

1948. -El
v-ivil, Carlos. Ruiz.

(O.-12.135) Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

La Comisión Gestora, en sesión de
29 de enero de 1948, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que
tran de manifiesto en; la Sección y Ne-

(G. C.-7i3) |

alacia |a „_-»„
je , . a F^ste en el ganado

-S-a
S vecin°s de San Martíns > «i cumplimiento de lo dis-

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores

El licitador que después de cons-
ituído el depósito provisipnal no
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cuatro meses desde la publicación de reservistas, del artículo a que se
¡Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores

Letrados de la Beneficencia Provin-
cial

ta convocatoria, serán referencia, se exija conio justifica*:
extensiones otras explotaciones agria
no olivareras la presentación del cor
pondiente C-i.

\u25a0Primero. Escritura al dictado,

málisis morfológico y hacer un estado
de recaudación.

Modelo de proposición

Don ..., que habita en , calle de Lo que comunico para general co
miento a los Ayuntamientos de esta
vincia y particulares que les afecte.

..., número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas ;igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración, por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será infe-

rior a los tipos que se abonen en la lo-
calidad donde las obras se verifiquen,
'conforme a lo establecido por las enti-
dades para ello competentes.

Segundo. Resolución de dos pro-

blemas de Cálculo mercantil y Siste-
ma Métrico Decimal.Modelo de proposición

Don ..., que habita en ,calle de Tercero. Elementos de Derecho
público, Hacienda municipal y Orde-
nanza de exacciones y Contabilidad.

Cuarto. Resolución de casos prác-
ticos referentes a operaciones de adeu-
do, aforo, tránsitos y exportaciones de
especies que han de tributar por las
Ordenanzas de exacciones núms. 17,

48, 49 y 50, o intervenidas por las Au-
toridades de Abastecimientos.

Madrid, 6 de febrero' de 1948.:
gible.)

.... núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fechat ... y de las de-
más condiciones que se ex 'gen para
tomar j>arfe en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
lega] y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cidc por las entidades para ello com-
petentes.

(G. C.-7!
K>o->

Comisaría General para la Or
nación Urbana de Madrid y ¡

alrededores
ANUNCIO

Madrid, 3 de febrero de 1948.— El
Secretario general, M. Berdejo.

(O.— 12.138)

En, cumplimiento de acuerdo adop
por la Comisión de Urbanismo el di;

Madrid, 6 de febrero de 1948.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

de enero último, queda expuesto" a
formación pública en estas -oficinas
cala, 42), durante treinta días hábi
a partir de la fecha de inserción en .
periódico oficial, ej proyecto presen t
por «Inmobiliaria Alcázar», S. A., j
la ejecución de un poblado denomin
«Nueva Ciudad Puerta de Hierro», e
terreno situado entre la tapia Este
El Pardo, la Dehesa de la Villa 1

Arrovo de Peña Grande.

Tenencia de Alcaldía del distrito de
(O.—12.136) Palacio

Don José María Martínez Agulló, Mar-

qués de Vivel, Teniente Alcalde del
distrito de Palacio, de esta capital.La Comisión Gestora, en sesión de

29 de enero de 1948, ha acordado sacar
a subasta, con arreglo a los pliegos de
condiciones facultativas y económico-
administrativas que sé encuentran de
manifiesto en la Sección y Negocia-
do arriba indicados, durante las horas
d'e diez a doce, la ejecución de las
obras de recrecido y reparación del
firme de los caminos de la carretera
del Valle a Gargantilla, y del kilóme-
tro 1 del de Gargantilla a Pínula de
Buitrago, contado a partir desuan|
palme en Gargantjjk^^^^^J

Madrid, 6 de febrero de 1948.— El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

(O.—12.137) Hago saber: Que para que surta

efectos en el expediente de prórroga de

primera clase, que por hijo de 'sexage-

nario y hermano desaparecido se instru-
ye en esta Tenencia de Alcaldía a livor
del mozo Tomás Tardío Romero, alista-
do para el reemplazo del- año 1948, se
interesa saber el presunto paradero del
hermano del mismo, Dámaso Tardío Ce-
lorrio, el cual' desapareció en el frente
del Sagre (Barcelona) hace más de diez
años ;.rogando a las Autoridades, tanto

civiles como militares, manifiesten a esta

Tenencia de Alcaldía, sj'ta en la calle del
Tutor, número 27, cuantas noticias ten-
gan del citado individuo.

Madrid, 30 de enero de 1948.
—-El Te-

niente Alcalde; José María Martínez
Agulló, Marqués de Vivel.

(G. c—708) (X.—1.377)

•000 Cuantas personas o entidades se
sideren interesadas en el mencioi
proyecto podrán examinarlo durante
ras de oficina v formular por escrit<
observaciones que estimen pertinente:
el mismo plazo.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.

—
Sección efe Cqbierno interior

y Personal

ANUNCIO
Madrid, 4 de febrero de 1948.

—
Secretario general, Juan Guerrero R

(G. C—715Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no de 21 de enero de 1048 se convocan
oposiciones para proveer sesenta pla-
zas de Oficiales liquidadores de arbi-
trios y tasas sobre especies de consu-
mo, con sujeción a las bases y progra-
ma publicados íntegramente en el Bo-
letín del Ayuntamiento de Madrid co-
rrespondiente al día 2 del actual mes
de febrero y ex^puestos en el tablón de
edictos de la primera Casa Consisto-
rial.

de ti'po para la subasta la
cantidad de 141.680 pesetas, :mpor-
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

Servicios Hidráulicos del
Concesiones

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento dé -e de julio de
1924, el día 4 de marzo próximo, a las
doce, en el Palacio de esta Corpora-,
ción, y bajo la Presidencia del que lo
es de la misma o del señor Vocal Ges-
tor en quien delegue.

ANUNCIO

Habiendo solicitado doña Mal
ViHan uéva Cascarra, domiciliada
Madrid, calle del Docor-Cortezo,
mero 16, autorización para ext

5.000 metros cúbreos de grava del 1

ce 'del río Henares, en un tramo

600 metros, contados a partir de
500 metros hacia aguas arriba
puente de la carretera de Loeches
término municipal de Torréjón de
doz (Madrid), durante el plazo dt
año, con destino a la venta, se 1
público por el presente anuncio
abre un plazo de quince días nat
les, a partir del siguiente de la ir

ción del mismo en el Boletín Ofi

de la provincia, a fin de que pue
presentarse en esta Dirección, sit
Madrid, calle de Agustín de Be

court, núm. 4~(Nuevos Mimster
y en la Alcaldía de Torréjón de
doz, cuantas reclamaciones u obsí
ciones se estimen .pertinentes cont
petición de referencia, cuya au

zación habrá de ser otorgada
exención de todo impuesto.

o<>

Servicio Nacional del Trigo
Dichas plazas están dotadas con el

haber dte 7.200 pesetas anuales, y en
su distribución se da cumplimiento a
la Ley de* 17 de julio de 1947 sobre
reserva de plazas a mutilados, ex com-
batientes, etc.

Jefatura Provincial de Madrid

Precios de las harinas panificables que
regirán en la provincia de Madrid duran-
te el mes de febrero de 1948:

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 2 por 100

del importe d'el presupuesto de contra-

ta, o sea 2.833,60 pesetas en metálico
o efectos públicos, al precio de su co-
tización oficial, o Cédulas de Crédito
Local.

Para tomar parte en las oposiciones
será necesario ser español, varón, te-

ner cumplida la edadi de veintiún años
y no exceder de cuarenta y cinco el
día en que se publique este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.

Zona H. A
Harina de trigo 90 por 100 extrac-

ción, 278,77 pesetas.
Harina de centeno 80 por 100 extrac-

ción, 273,13 pesetas.
Harina de cebada 60 por 100 extrac-

ción, 133,65 pesetas.
Harina de maíz 60 por ioo extracción,

252,»/ pesetas.
Las instancias, dirigidas al excelen-

tísimo señor Alcalde Presidente, se
presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, en las horas hábiles,
durante el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente, al de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

Harina de trigo, canje, 90 por 100 ex-
tracción, 130,53 pesetas.

Zona H.BEl licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

Harina de trigo 90 por 100 extracción,
252,17 pesetas.

Harina de centeno 80 por 100 extrac-
ción, 228,89 pesetas.'A dichas instancias se acompañarán

los siguientes documentos : partida
de nacimiento, legalizada, si no corres-
ponde a la demarcación notarial de
Madrid ;certificado de buena conduc-
ta, expedido por la Alcaldía ; certifi-
cado de carecer de antecedentes pena-
les, del Registro Central dé Penados y
Rebeldes ; certificado de adhesión al
Movimiento*Nacional, expedido por la

'Jefatura Provincial de F. E. T. y de
las J. O. N. S., si pertenecen al Par-.
tido, o, en -otro caso, por la Direc-
ción General de Seguridad, por el
Gobierno Civil o por la Guardia Ci-
vil; declaración jurada de no haber
sido sancionados con motivo de la de-
puración político-social, y resguardo
de haber satisfecho la cantidad de
treinta pesetas, en la Depositaría de la
Villa, en concepto de derechos de
examen.

Harina de cebada 6o por ioo extrac-
ción, 128,40 pesetas.

Harina de maíz 60 por 100 extrac-
ción, 246,83 pesetas.

Harina de trigo, canje, 90 por 100 ex-
tracción, 113,62 pesetas.

El precio de venta al público
de veintisiete (27,00) pesetas el 1

cúbico en el lugar de la extraccic
Madrid, 31 de enero de 194^§

Ingeniero Director, José Calvin|
(G. C—709H

El licitador que resulte adjudicata-
rio dej servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por 100 del presupuesto de

Harina de centeno, canje, 80 por 100
extracción, 107,19 pesetas.

contrata. Estos precios se entienden en fábrica,
por quintal métrico y sin envase.

(Q.--T2.I

Elplazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de laBeneficencia Provincial.

Madrid, 3 de febrero de 1948
Jefe provincial (ilegible).

— El
Recaudación de Hacienda <

Zona de San Lorenzo d<

Escorial
Término municipal de Collado V

(G. C-^07)
300-Í

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Nota ampliatoria en relación con la re-
serva de aceite de (a campaña 1947-48

EDICTO

Don José Diaz Reguilón, Recaudad
la Hacienda Pública en esta ZoEl limo.Sr. Director Técnico de Abas-

tecimientos, por telegrama núm. 8.561,
de fecha 29 del pasado mes de enero,
comunica a esta Delegación Provincial
que en la confección de las relaciones de

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

San Lorenzo del Escorial
Hago saber: Que en el expedie

apremio que tramita esta Recau
contra varios deodores por el conce

Los ejeacicios de la oposición, que
no podrán- comenzar hasta pasados
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retribución Urbana, de los años 1940 al-
en diligencia practicada por esta

oficina se ha procedido al embargo de

las fincas que a continuación se ckta-

Herederos de Salvador Ondátegui.—
Un pajar en El Cerro, sin número, de
120 metros.

PROVIDENCIAS JUDICIALES el Registro de la Propiedad la preci-
tada finca. Convóquese a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción solicitada, por medio de
edictos, que se fijarán en el tablón de
anuncios de la Tenencia de Alcaldía
del distrito de la Universidad, de esta
Vrlla, y Juzgado municipal del mismo,
a fin de que dentro de los diez días si-
guientes a la citación opublicación cic-
los edictos puedan comparecer ante es-
te Juzgado para alegar lo que a su de-
recho convenga. Insértente edictos en
el Boletín Oficial de esta provincia...

Manuel Ruano Heros.— Una casa en
la calle de San Sebastián, número 11, de
225 metros.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Viuda de Miguel Alvarez.—Una fin-

-a destinada a vivienda, en la calle de

San Segundo, sin número, de 203 me-

tr<Viuda de Miguel Alvarez.—Una fin-

ca destinada a vivienda, en la calle de

San Segundo, número 6, de 35 metros.

Viuda de Miguel Alvarez.
—

Una fin-

ca destinada a vivienda, en la calle de
San Segundo, número 4, de 478 me-

trosM

Pedro San Román de Vega.—Un so-
lar en la calle del Generalísimo, núme-
ro 6, de 2.824 metros.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Hilario Soriano Martín.—Un pajar en
Peralejo, sin número, de 42 metros.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

En este Juzgado de primera instan-
cia húmero doce, Secretaría de don
Luis de Casque, pende expediente
promovido por el Procurador don
Francisco Guinea Gauna, en nombre
y representación de doña Rosalía Fer-
nández de Retana y López de la Calle,
sobre reanudación de tracto sucesivo
registral'de la s;guiente

Y no teniendo conocimiento esta Agen-
cia Ejecutiva de que los expresados deu-
dores hayan participado a la Delegación
de Hacienda de esta provincia, dentro
del primer mes del año en curso, el lu-
gar de su residencia o el de l^as pe/so-
nas que" pudieran representarlos, y sien-
do desconocido, por tanto, el paradero

los mismos, por el presente edicto se
les notifica el embargo trabado, a los
efectos que previene el artículo 154 del
vigente Estatuto -de Recaudación de 18
de diciembre de 1928, "requiriendo a és--
tos, sus herederos, causahabientes o
acreedores hipotecarios para que en el
plazo de ocho días, a contar de la fecha
de la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la provincia, com-
parezcan en esta Recaudación; en la in-
teligencia de que transcurrido dicho pla-
zo sin efectuarlo se proseguirán las ac-
tuaciones de este expediente en rebeldía '

de los mismos.

WLmsA >.
—

Una casa en la calle de

Vía Norte, número 5, de 1.116 metros.

Pablo Berrocal, hoy Blas Cuesta.
—

Una casa en la calle de Caño Viejo, nú-
mero 19, de 8.504 metros.

Agustín Fernández Zapatero. —
\u25a0 Una

finca en «Las Cuerdas», particular A, de

64 metros.
Áureo Gervás Calvo. —una finca, des-

tinada a vivienda, en «Las Cuerdas»,
sin número, de 90 metros.

Proveído por su señoría ; doy fe^—
Francisco R. Valcarce.

—
Ante mí.

Luis de Gasque. (Rubricados.)»
Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de esta provincia, a los fines
acordados, expido la presente en Ma-
drid, a treinta de enero de mil nove-
cientos cuarenta y ocho.

—
El Secreta-

rio, Luis de Gasque.

Finca urbana

Consistente en un solar al sitio de
Las Paradillas, próximo a la Dehesa
de la Villa y a la carretera de la mis-
ma, err el barrio de Bellas Vistas, dis-
trito de la Universidad. Linda: al
Este, por donde tiene una dé sus dos
entradas, con un camino o calle de ser-'
vicio, de cuatro metros de ancho, y cu-
ya fachada mide nueve metros cin-
cuenta, centímetros, equidistante cinco
metros de la primera línea de árboles
del camino dé la dirección del Canal ;
al Norte o medianería derecha, en-
trando, por dicho camino, en una lon-
gitud de veintitrés metros sesenta cen-
tímetros, con terrenos del señor Pra-
dillo y otros ;al Oeste, por donde tie-
ne su segunda entrada, en línea de fa-
chada de nueve metros cincuenta cen-
tímetros, con otro camino o calle cié
servicio, proyectado, como laanterior,

_en terreno de don Manuel Pradillo
González y otros, de cuatro metros de
ancho y separado cinco de la primera
línea de árboles de la caja del Canal
de Isabel II; al Sur, mide veintitrés
metros cuarenta centímetros y linda
con terrenos de Manuel Pedro Pérez.
Afecta la parcela descrita la figura de
ün rectángulo ycomprende una super-
ficie de doscientos veintitrés metros
cuadrados veinticinco decímetros cua-
drados, equivalentes a dos mil ocho-
cientos sesenta y cinco pies cuadrados
cuarenta y seis décimas de otro.

(A.—8.858)
Ángel Rodríguez.^Un pajar en Ja ca-

lle del Hormigal, número 5, de 44 me-
tros. JUZGADO NUMERO 20

Emilia y Daniel Salinas, hoy viuda de
Julián García.

—
Un establo en la calle

Norte, número 17, de 314 metros.

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos seguidos en este Juz-
gado de primera instancia número
veinte, de esta capital, a instancia de
doña María del Carmen Fernández
Villarán y Sáirrz de la Lastra, asistida
de su maridó, don Ángel Sánchez, y
don Marcelino Pereda Zatón, éste por
sí y cómo apoderado de su hermana
doña Ana Pereda Zatón, por provi-
dencia de quince de enero úlrmo se
da por prevenido el juicio de abintes-
tato de don Pedro Pereda Zatón y mi

esposa doña Francisca Fernández Vi-
llarán y Sáinz de la Lastra, habién-
dose acordado citar para dicho juicio
arios interesados en la herencia, a fin
de que puedan comparecer en el mis-

•mo a usar de su derecho. Y por pro-
videncia de esta fecha se ha' acordado
citar por medio de esta cédula para
dicho juicio a doña Natividad Garzón
Merayo, por sí y como representante
legal de su hija menor de edad doña
Raquel Pereda Garzón, ya doña Mer-
cedes Dorotea Pereda Garzón, asisti-
da de su esposo, dbn Luis Salgado,
por medio de edictos, toda vez se ig-
nora el domicilio de las mismas.

Manuel Sancho,
—

Una finca destinada
a carnicería, en la plaza de la Estación,
sin número, de 12 metros.

En San Lorenzo del Escorial, a 2 de
febrero de 1948.

—
El Recaudador, José

Díaz Reguilón.Concepción Vico Bellón.
—

Una finca
destinada a vivienda en la calle Vía Nor-
te, número 3, de 1.513 metros. (G.—S.ou)

Yno teniendo conocimiento esta Agen-
cia Ejecutiva de que los expresados deu-
dores hayan participado a ja Delegación
de Hacienda de esta provincia, dentro
del primer mes del año en curso, el lu-
gar de su residencia o el de las personas
que pudieran representarlos, y siendo
desconocido, por tanro, el paradero de
los mismos, por el presente edicto se les
notifica elembargo trabado, a los efectos
que previene el artículo 154 del vigente
Estatuto de Recaudación de .18 de di-
ciembre de 1928, requiriendo a éstos, sus
herederos, causahabientes o acreedores
hipotecarios, si los hubiera, para que en
«1 plazo de ocho días, a contar de la fe-
cha de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la provincia,
comparezcan en esta Recaudación ; en la
inteligencia de que transcurrido dicho
plazo sin efectuarlo se proseguirán las
actuaciones de este expediente en rebel-
día de los mismos»

\u25a0OOi

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo
EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la "Administración,
que por don Miguel García Holgado, y
bajo el número 15, de 1948, Sección pri-
mera, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo Junta Arbitral del Despacho-
Central de Aduanas de Madrid, recaído
en el expediente administrativo núm. 1,

de 1947, que impuso una multa de 1.062
pesetas, por despacho de unos víveres a
doña Antonia Larrea.

En dichos autos se ha dictado la si-
guienteEn San Lorenzo del Escorial, a 2 de

febrero de 1948.— El Recaudador, JoséDíaz Reguilón.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 3 de febrero de 1948.
—El Se-

( ilegible]H
Providencia Y para que sirva de citación a doña

Natividad Garzón Merayo, por sí y
como representante legal de su hija
menor de edad doña Raquel Pereda
Garzón, v a doña Mercedes Dorotea
Pereda Garzón, asistida de su esposo,
don Luis Salgado, expido la presente
para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid.
a dos de febrero de mil novec.ento.s
cuarenta y ocho.

—
El Secretario, José

Cabello.

"Juez, señor R. Valcarce.
—

Juzgado
de primera instancia número doce.

—(G.—8.010) (G. C.-679)
Madrid, treinta de enero de mil nove-
cientos cuarenta y ocho.

—
Por repar-

tido a este Juzgado y Secretaría el an-
terior escrito, con la escritura dé man-
dato y documentos que le acompañan.
Se tiene por parte en este expediente
a doña Rosalía Fernández de Retana
y López déla Calle, y en su nombre y
representación, al Procurador don
Francisco Guinea, con el que se en-
tiendan las sucesivas diligencias. Se
tiene por promovido expediente de in-
formación de dominio de la finca ur-
bana, solar en el sitio de Las Paradi-
nas, que se describe en el escrito a que
se provee, confiriéndose traslado al ex-
celentísimo señor Fiscal de esta Au-
diencia ;y de conformidad con lo dis-
puesto en la regla tercera del articulo
doscientos uno de la vigente ley Hi-
potecaria, cítese a doña Manuela Gar-
cía Torres en su domicilio en esta ca-
pital, calle de San Andrés, veintisiete,
como persona de quien procede el in-
mueble ;a don LuisMuñoz García; de
paradero desconocido ;a los que pu-
dieran ser herederos o causahabientes
de don Antonio Muñoz García y a la
referida doña Manuela García Torres,
todos como causahabientes a su vez de
don Emilio Muñoz González, a cuyo
favor se haHa catastrada e inscrita en

Término municipal de El Escorial Por el presente edicto se hace saber
que por este Tribunal Provincial se ha
acordado, en el recurso núm. 89, del año
1936, de la Secretaría de don Juan Ma-
nuel Corujo, interpuesto por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta capital, so-
bre revocación de acuerdo de Ja Comi-
sión Gestora de dicha Corporación, de
fecha 28 de junio de 1935, declarado le-
sivo por dicho Ayuntamiento en 21 de
agosto de 1936, y que declaró exenta de
contribuir por el arbitrio sobre incremen-
to de valor de los terrenos, en su mo-
dalidad de cuota de equivalencia, las fin-
cas: Libertad, núm. 9; Cabestreros, nú-
mero ?; Mesón de Paredes, núm. 48;
solar por encima del CanaJillo, .en la con-
tinuación de Velázquez, núm. 125, y la
mitad de los terrenos del hotel de Guz-
mán el Bueno, núm. 18, emplazando, en
concepto de demandada, a la Sociedad
Protectora de Niños, en la persona de su
Presidente actual, para que comparezca
ante este Tribunal a contestar & la de-
manda, en término de quince días, y un
día más por cada 30 kilómetros que me-
dien, en su caso, desde la sede de este

Tribunal al lugar de su domicilio ac-
tual.

Dfcn José Díaz Reguilón, Recaudador de
'a Hacienda Pública en esta Zona de
San Lorenzo del Escorial.
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que tramita esta Recaudación
Contra varios deudores por e! concepto

5 Contribución Urbana, de los años
94° al 1945, en diligencia practicada

>r esta oficina se ha procedido al em-
ar8ó de las fincas que a Continuación*

detallan:

EDICTO

(A.—8.859)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

-Por el presenté, y en virtud de lo man-
dado en proveído de esta fecha, dictado
por el señor Juez de instrucción núme-
ro 21, de esta capital, en la pieza corres-
pondiente del sumario 67, de 1943, sobre
estafa, contra María Luz Méndez He-
redia, se sacan a la venta en pública
subasta los bienes siguientes:

.;t-!oséAranda.— Un transformador en el
\u25a0

'° de El Tercio, sin número, de 90metros.
-

Ramón Greciano Berrocal.— Una casa
ó

a <?tte te Lorenzo Niño, número 10
2. de 584 metros.

<fe T>^^Zaro y hermanos, o herederos

lieIr LÁzaro—Una casa en la ca-ce Lalvo Sotelo, número 6, de 901

Una mesa ovalada, una caja de hierro,
seis sillas, una mesa pequeña, una lám-
para de pie, dos alfombras, un aparato
de luz, tres armarios de luna,- tres mesi-
llas y dos calzadoras.caifed/ "f?SÚS Mateos-— Un pajar en la

n^tj.
C- Caños, número 23, de 180

Prad'° a1 •'es,is —
Un pajar en

"tetros Fu?nt*, sin número, de 126

h CauTlr Piñana.— Una finca hotel en
6^6 n^,^* J0^ Antonio, número 14, de

Cuyos bienes han sido valorados en
1.295 pesetas.

Para el remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, número i, piso
tercero, se ha señalado el día 27 de fe-
brero del corriente año, a las once, pre-
viniéndose: Que no se admitirán postu-

Lo que se hace público a Jos indica-
dos efectos.

Madrid, 4 de febrero de 1948.— El Se-
cretario (ilegible).

(G. C—680)
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ras que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, y aue se habrá de consignar
previamente el 10 por 100 del valor de
los bienes.

Sánchez Muñoz (María), natural de
Marbella (Málaga), estado viuda, profe-
sión modista, de cincuenta y dos años,
hija de Rafael y de Rafaela, domiciliada
últimamente en Barcelona, calle de Sar-
vat, 29, procesada por hurto frustrado en
causa núm. 304, de 1941, comparecerá
en el término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción del núm. 15, de esta
capital, Secretaría de don Nicolás Cortés
García, para ser reducida a prisión, de-
cretada en dicha causa.

del Castillo, dentro del término de diez
días, al objeto de notificarle su procesa-
miento, recibirle declaración indagatoria
y ser reducido ajrisión^ecretadaenla
expresada causaH

Aranda, 35, procesado.gn causa qu9
instruye con el núm. 203, de itLo"
el supuesto delito de robo, compareo
ante el Juzgado de instrucción de AlJá de Henares, en el término de diez dia fin de constituirse en prisión en la c
cel del partido y responder de los canque le resulten. «

cr¡
ex

\u25a0»-

Madrid, 31 de enero de 1948.^-El Se-
P. S. (ilegible). (B.—621)

(B—738)

Pérez Gómez (Manuel), de veintisiete
años, casado, del comercio, y domicilia-
do últimamente en la calle de Goya, nú-
mero 106, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgadoüe ins-
trucción núm. 18, Secretaría de don José
López del Castillo, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, al objeto de ser
reducido a prisión, decretada en la causa
que eontra el mismo se instruye por hur-
to, bajo ej núm. 408, de 1947-

(G. C.^518)
REQUISITORIAS

(«-535

Por el presente se deja sin efecto la 1quisitoria inserta en el Boletín Oficíde la provincia del día 18 de abril
1944, núm. 92, de fecha 3 de abril
!944. Por la que se llamaba al procesa
Juan Jiménez Gabarri, toda vez que
mismo ha sido habido.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de Id publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B—570)

Mejia Onsurbe (María), conocida por
Araceli, natural de Lucena (Córdoba), es-
tado soltera, profesión sus lat>ores, de se-
tenta y cinco años, hija de Antonio y de
CristobaJina, domiciliada últimamente en
Barcelona, calle de Lérida, 15, y en Se-
villa, Santa Marina, 8, procesada por
hurto frustrado en causa núm. 304, de
1941, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
número 15, de esta capital, Secretarla de
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducida a prisión, decretada en dicha
causa.

(G. C -517) (B—536;
(B.-S82) SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de haber sido habido e
gresado en la Prisión Provincial de A
la el procesado. Damián Hontoria Pé¡r<
reclamado en el sumario que 6e sigue
este Juzgado con el núm. 153, de 194sobre quebrantamiento de condena
cancela y deja sin efecto la requisito!
que llamando al mismo fué publicada
el Boletín Oficial de la provinciva
fecha 29 de enero de 1946, G. C.

—
4y B.

—
r3o.ioo.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en el
Boletín Oficial de esta provincia, co-
rrespondiente al.día 23 de mayo de 1947,
por la que se llamaba a Rafael dej Moral
Zamora, procesado en el sumario núme-
ro 115, de 1945, seguido por el delito
de estafa ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, toda vez que
dicho procesado ha sido capturado y
puesto a disposición del referido Juz-
gado.

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 5 (B.-571)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-
mario instruido con el núm. 173, de
1946, por hurto, se cancelan y dejan sin
efecto las anteriores requisitorias de 22
de abril de 1947, que se hubieren publL
cado en los Boletines Oficiales del Esta-
do y de esta provincia, por las que se
llamaba al procesado Amando Martín
Leal, nacido el 8 de abril de 1912, natu-
ra! de Bocos de Duero (Valladolid), hijo
de Timoteo y de Juliana, soltero, jorna-
lero.

Ruiz Villalba (Eugenio), natural de
Guadalajara, estado soltero, profesión
pintor, de veintitrés años, hijo de Euge-
nio y de María, domiciliado últimamente
en la glorieta de la Beata Mariana de
Jesús, 11, procesado por rolx> en causa
número 170, de 1941, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del núm. 15, de esta capital,
Secretaría de don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

(G. C.-516) (B—537;

(B-—361)
-000

F R IKE Y , S . A.
Rodríguez Exojo (Prudencio), t'e vein-

titrés años, de estado casado, natural de
Quintanar de la Sierra, hijo- de José v de
Juana, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, número 1, a ••íesponcler- a
los cargos que le resultan enÉÉ

MADRID

De conformidad coa lo dispuesto i

el artículo 30 de los Estatutos por 1
cuales se rige'esta Sociedad Anónim
se convoca a los señores accionistas <

la misma a la Junta general extraorc
naria que se celebrará el día 20 del c
rriente mes de febrero, a las dieciocl
horas, y en la Sala de Juntas del Ba
co Mercantil e Industrial de Madri
para deliberar yr resolver acerca d
siguiente :

(B.-589)
(B—557)

JUZGADO NUMERO 16 rio núrnero 412, de 1947, que se instru-
ye_jji¡mtra el mismo sobre abandono de
familia, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional.

suma-

JUZGADO NUMERO 10 García Marcos (Alejandro), de vein-
tiún años, soltero, natural de Medina del
Campo (Valladolid), hijo de Alejandro
y Eusebia, que ha tenido su último do-
micilioen la calle de Colón, número 13
(Chamartin de la Rosa), comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número :6, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número 1, piso segundo, con
el fin de serle notificado el auto de pri-
sión dictado en el sumario instruido con
el número 288, de 1942, por robo.

Castresana Vicente (Ramón), hijo de
Manuel y Manuela, natural de San- Se-
bastián, de dieciocho años en 1943, so'-
tero, estudiante, que habitó en la calle
de Lope de Vega, número 20, tercero
izquierda, y cuyo actual paradí-'ro se des-
conoce, procesado por robo en el suma-
rio número 291, de 1943, comparecerá
dentro del término de diez »1¡as ante el
Juzgado de instrucción número ro, Se-
cretaría del Licenciado don Cándido Gar-
cía Caamaño, con el fin de lotificarle el
auto de prisión dictado por la Audien-
cia y llevar a electo dicha medida.

-595)

Orden del día-
.Por la presente se_ cancela y deja sin

efecto la requisitoria que se publicó en el
Boletín Oficial de esta provincia, nú-
mero 309, correspondiente al día 27 dte di-
ciembre de 1947, por la que se llamaba a
Nicasio Sánchez Zamora, procesado en
el sumario núm. 377, de 1943, seguido
sobre uso de nombre supuesto por el Juz-gado de instrucción núm. 20, de esta ca-pital, toda vez que dicho procesado ha si-do capturado y puesto a disposición del
referido Juzgado. "

\u25a0

a) Supresión de los derechos coi
cedidos en la escritura de constitucic
a los socios fundadores y a! prim
Consejo de Administración.

b) Supresión de los derechos qi
se otorgan en los Estatutos a los s<
cios tenedores dé acciones B para 1;

suscripciones futuras.-
(B—704)

(B.—549) JUZGADO NUMERO 17 c) Interpretación de los artícu
sexto, octavo y 58 de los Estatutos.Palagi Tomor (Dionisio Lorenzo) y Pa-

lagi Tomor (Matilde), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, y domiciliados úl-
timamente en esta capital, calle de Nú-
ñez de Balboa, núm. 81, procesados en
causa seguida por estafa con el núme-
ro 397. del año actual, comparecerán den-
tro del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 17, de esta capi-
tal, Secretaría de don Hilario Dago, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro r, con el fin de notificarles el auto de
procesamiento contra los mismos dictado,
recibirles la correspondiente indagatoria y
ser reducidos a prisión.

Miñón García (José), habitante en la ca-
lle del Río, núm. 16, y cuyo actual para-
dero se desconoce, procesado por hurto
en eV sumario núm. 48, de 1945, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 10,
Secretaría del Ledo, don Cándido Garcia
Caamaño, con eJ finde notificarle el auto
de prisión dictado por la Audiencia y lle-
var a efecto dicha medida.

(B—578)
d) Modificación de los ártica

primero y quinto a 62, ydisposicior
generales primera a quinta, respete-
do íntegramente la naturaleza o f<
ma, el nombre o razón social, el c
jeto, el domicilio y la duración de
Compañía.

Sandonis Casado (Valentín), de sesen-
ta y cinco años, de estado viudo, de pro-
fesión albañil, natural de Alaejos (Valla-dolid), hijo de Bruno y de Obdulia, do-
miciliado últimamente en Ribera de Cur-
tidores, 8, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a loscargos que le resultan en el sumario nú-
mero 56, de 1944, que se instruye contra
el mismo, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido en
el artículo- 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Los señores accionistas que dése
concurrir a dicha Junta deberán aci
ditar en la Secretaría de la Socied;
haber depositado su acciones, por
menos, con tres días de anterioridad
aquel acto, en las Cajas de esta S
ciedad.

(B—552)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto ¡a anterior requisitoria, de fecha
4 del pasado mes de diciembre y año,
por la que se llamaba al procesado Is-
mael Castaño Corral, de veintiocho años
a la sazón, hijo de Claudio y.de Elvira,
natural de Salamanca, como consecuen-
cia del sumario seguido en este Juzgado
de instrucción número 14, y Secretaría
dc don Manuel Cornelias Salmerón, con
el número 210, del año 1941, por tenta-
tiva de robo.

JUZGADO NUMERO 18
Contra el mencionado depósito

contra entrega del resguardo acredií
tivo de haberse efectuado, se fácihl
rán en la Secretaría de la Sociedad 1
correspondientes papeletas de entra
o las cartas de delegación que de 1

mismas se soliciten.

Jiménez Montoya (Dolores), de dieci-
nueve años, soltera, sus labores, hija de
José y de María, natural de Madrid, do-
miciliada últimamente en la calle de Ma-
ría Inmaculada, núm. 8 (Puente de To-
ledo), comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 18 (Secretaría de don José López
del Castillo), sito en la calle del General
Castaños, núm. i,al .objeto de ser redu-
cida a prisión, decretada en la causa que
contra ]a misma se instruye por robo, ba-
jo el núm. 70, de 1947.

(B—579)

ALCAfcA DE HENARES
Sánchez Sánchez (Asunción), cuyas

demás circunstancia se ignoran, de pro-fesión sirvienta, procesada en causa que
se le instruye con el núm. 518, de 1947por el supuesto delito de hurto, compa-
recerá ante ej Juzgado de instrucción deAlcalá de Henares, en el término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de los
cargos- que le resulten.

En las oficinas de la Compañía
desde esta fecha, todos los días labor
bles, de nueve a doce, se hallaran
disposición de los señores accionaste
para su examen y confrontación,
proyecto de Estatutos y demás doc
mentos que consideren precisos pa
su información previa.

(B.-694)
JUZGADO NUMERO 15

Leiva Acebal (Alberto), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamnte en la calle de Treviño, 7, pro-
cesado por falsedad y estafa en causa nú-
mero 322, de 1947, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
•instrucción del núm. 15, de esta capital,
Secretaría de don Nicoiás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada en

a causa.

(B—572)

Velasco Nebreda (José María de), de
veintisiete años, natural de Burgos, hijo
de Tomás y de Catalina, y del que se ig-
noran sus demás datos dé filiación y do-
micilio, procesado en causa núm. 423, de
J947, por el delito de estafa, comparece-
rá ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 18, Secretaría de don José López

(G. C.-519) (B—534) Madrid, a cuatro de febrero de r

novecientos cuarenta y ocho.
—

-El -
cretario (ilegible).—ElPresidente (i
gible).

Crespo Vaca (Francisco), de veinticin-
co años de edad, de estado soltero, de
profesión jornalero, hijo de Baltasar yde
María, natural de Chamartin de la Rosa
y vecino de Burjasot, calle del General

(A.—8.86c
(B—5&9)

Imp. Provinciatr.
—

Doctor Esquerdo,


